
TABLA SESIÓN SALA DE TURNO 

11 DE FEBRERO DE 2009, 11:00 HORAS

Relatora: Sandra Ponce de León Salucci.

1. Roles 1299-09, 1300-09, 1301-09 y 1302-09:  Pasan a la 

Sala de Turno para que se pronuncie sobre la solicitud 

de  suspensión  del  procedimiento  formulada  por  los 

requirentes.

2. Roles 1269-08 y 1273-08: Pasan a la Sala de Turno para 

que se pronuncie sobre la reposición deducida por la 

respectiva Isapre en contra de la resolución de fecha 

29  de  enero  de  2009,  que  rechazó  alzamiento  de  la 

suspensión del procedimiento decretada en los autos.

3. Roles 1297-09, 1303-09 y 1304-09:  Pasan a la Sala de 

Turno  para  que  se  pronuncie  sobre  solicitud  de 

alzamiento de la suspensión del procedimiento decretada 

en autos.

4. Rol  1306-09.  Requirente: Gerardo  Yemil  Nazar  Samur. 

Materia: Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  del 

artículo 38 ter de la Ley Nº 18.933: Cuenta del escrito 

de 06.02.09, por el cual el requirente pide tener por 

subsanados los defectos del requerimiento, en ejercicio 

de la facultad contemplada en el inciso segundo del 

artículo  41  de  la  Ley  Orgánica  Constitucional  del 

Tribunal Constitucional.

5.   Rol  1319-09.  Requirente:  Sofía  Ugarte  Sánchez. 

Materia: Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  del 

artículo 38 ter de la Ley Nº 18.933: Cuenta del escrito 

de 10.02.09, por el cual la requirente pide tener por 

subsanados los defectos del requerimiento, en ejercicio 

de la facultad contemplada en el inciso segundo del 
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artículo  41  de  la  Ley  Orgánica  Constitucional  del 

Tribunal Constitucional.

6. Rol 1323-09. Requirente: Miguel Francisco Nieto Earey. 

Materia: Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  del 

artículo 38 ter de la Ley Nº 18.933, incorporado por la 

Ley Nº 20.015 (en la parte que alude a la tabla de 

factor etáreo) y que hoy corresponde al artículo 199 

del DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que 

fijó  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado, 

entre  otras,  de  la  mencionada  ley.  Cuenta  del 

requerimiento para su examen de admisibilidad.

7. Rol  1324-09. Requirente: Corte  de  Apelaciones  de 

Iquique (Oficio Nº 49-2009/UC, de 03.02.09).  Materia: 

Remite  copia  de  la  solicitud  de  remisión  de 

antecedentes contenida en recurso de protección Rol Nº 

66-2009, interpuesto por Maritza Molina Flores y otros 

contra la Universidad Arturo Prat, para su conocimiento 

y resolución Cuenta del requerimiento para su examen de 

admisibilidad.

8. Rol  1325-09.  Requirente: abogado  Manuel  Felipe  Yáñez 

Díaz,  en  representación  de  Rafael  Fernando  Rivera 

Puentes.  Materia: Inaplicabilidad  por 

inconstitucionalidad de de los artículos 767 y 1.701 

del  Código  Civil:  Cuenta  del  requerimiento  para  su 

examen de admisibilidad. 

9. Rol 1326-09. Requirente: Walter Guillermo Jadue Jadue. 

Materia: Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  del 

artículo 38 ter de la Ley Nº 18.933, incorporado por la 

Ley Nº 20.015 (en la parte que alude a la tabla de 

factor etáreo) y que hoy corresponde al artículo 199 

del DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, que 

fijó  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado, 

entre otras, de la mencionada ley.
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10. Rol  1327-09.  Requirente: Javier  Gómez  González,  en 

representación  de  Angélica  Carvajal  Fuenzalida. 

Materia: Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  de 

los artículos 274, 424, 109, 110, inciso primero, 499, 

inciso  tercero,  61,  inciso  final,  78  y  413,  inciso 

primero,  todos  del  Código  de  Procedimiento  Penal  y 

artículo  483  del  Código  Procesal  Penal:  Cuenta  del 

requerimiento para su examen de admisibilidad.

11. Rol 1311-09. Requirente: Mario Alberto Cortés Alarcón. 

Materia: Inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad  de 

los D.F.L. Nºs. 252, de 1960 y 3, de 1997 -Ley General 

de Bancos- y, en subsidio, se declaren inaplicables los 

artículos  103  y  siguientes  y  artículo  135  –actual 

artículo 138 del DFL Nº 252, de 1960-, o en su defecto, 

del artículo 138 –antes artículo 135 del DFL Nº 3, de 

1997-: Cuenta para examen de admisibilidad.
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